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Desea comunicarse con la Fiscalía para realizar una denuncia, petición o queja

Tiene varias vías de comunicación:

Atención personal: un fiscal le atenderá en cada una de las sedes municipales y en la provincial
en las oficinas o locales habilitados para ello, en el horario laboral:

lunes a jueves (8:00 am- 5:30 pm)

viernes (8:00 am- 4:30 pm).

 Entrega personal de escritos: puede entregar correspondencia de forma personal en las
recepciones de todas las fiscalías         

Buzón “El Ciudadano”: en los exteriores de todas las fiscalías del país se encuentra un buzón
para la recepción de quejas, opiniones, peticiones y denuncias de los ciudadanos, que son
abiertos diariamente al inicio de la jornada de trabajo. 

Línea Única: 080212345 Línea telefónica que funciona las 24 horas, todos los días de la
semana, incluidos feriados y no laborables. Al llamar en días hábiles y en los horarios laborales
establecidos: de lunes a jueves (8:00 am- 5:30 pm) y viernes (8:00 am- 4:30 pm) le atenderá un
fiscal de la Fiscalía Provincial del sitio de donde hace la llamada, el resto de los días y las horas
le atiende el fiscal de guardia de la Fiscalía General. 

Portal Web: en su sección El Ciudadano (www.fgr.gob.cu) puede hacer preguntas, denuncias o
consultar términos asociados al Derecho. 
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